
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020). 

Referencia: EJECUTIVO promovido por SERVICIOS FINANCIEROS S.A — SERFINANSA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, en contra de SANDRA 
MARÍA CASTRO CASTRO Radicación: 200013103005- 2016-00253-00. 

Vista la solicitud de nulidad y control de legalidad presentada por el apoderado de 
Ja parte ejecutada, se le precisa que el presente proceso de encuentra suspendido en 
razón del trámite de insolvencia que adelante la ejecutada, por lo que, no se resolverá 
de fondo ninguna solicitud mientras persista dicha suspensión. 

NOTIFÍ 	Y CÚMPLASE, 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

En ESTADO No 	 de fecha 
	  se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
Secretario 
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